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Vista la solicitud que antecede, y como quiera que el Juzgado 83 Civil 

Municipal De Bogotá, no ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado 

mediante oficio No. 810 de fecha 22 de junio de 2022, se hace imperioso 

requerir al juzgado en mención para que en el termino de diez (10) días 

proceda a dar cumplimiento a lo allí solicitado, con el fin de proceder a 

ordenar la terminación del proceso y con ello el desglose del titulo valor.  

 

Por secretaria ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 
CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

  JUEZ 
CPRC 
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